
 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1034/95 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE  

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-:MODIFICASE el artìculo 2º de la Ordenanza Nº 1005/94, el que 

quedarà redactado como sigue: 

          "Art. 2º.-:El Plan establecido en el artìculo 1º, se aplicarà 

segùn el siguiente detalle: 

             1)POR PAGO CONTADO, hasta el 31-08-95: con un veinte por 

ciento (20%) de descuento sobre el total de la deuda. 

             2)HASTA TRES CUOTAS MENSUALES, hasta el 31-08-95: con un 

diez por ciento (10%) de descuento. 

             3)DE CUATRO A OCHO CUOTAS MENSUALES: sin descuento y sin 

intereses. 

             4)DE NUEVE A DOCE CUOTAS MENSUALES: con el l % (uno por 

ciento) de interès mensual directo. 

             5)DE TRECE A DIECIOCHO CUOTAS: con el 2 % (dos por ciento) 

de interès mensual directo. 

             6)En cualquiera de los planes mencionados en los incisos 

2,3,4 y 5, se podrà realizar anticipo, a los efectos de reducir la 

cantidad de cuotas, y el valor mìnimo de la cuota serà de PESOS VEINTE 

($ 20.-) ." 

 

Art. 2º.-:DEJASE  sin efecto lo establecido en el artìculo 2º de la 

Ordenanza Nº 1014/95.- 

 

Art. 3º.-:ESTABLECESE que para acogerse al beneficio de descuento por 

pago contado o hasta tres cuotas,la deuda que se cancele no podrà ser 

sòlo de los ùltimos ocho (8) perìodos inmediatos anteriores a la fecha 

de suscripciòn del Plan de Pago.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, còrrase vista al Tribunal de 

Cuentas Municipal, dèse copia al E.M.O.S.S., dèse al Registro Municipal 

y archìvese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, a los veintiocho 

dìas del mes de junio de 1995.- 

 

 

firmado:  ERLING LARSEN                      RAUL PALACIO 

             Sec.C.D.                          Pte.C.D. 

 

 

DECRETO Nº 086/95-PROMULGASE la Ordenanza Nº 1034/95, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 28 de Junio de 1995. 



Capilla del Monte, 29 de Junio de 1995.- 

firmado: MARIANO TESSI    OSVALDO OROS     DIEGO SEZ 

          Pte.EMOSS       SEC.E.Y F.      Intendente Mpal. 


